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DE LA PROVINCIA DE ZARAÍÍOZA.

Esta penódico se psbüca los martes, jaeves, sábados y domingos.—Se admitan suscnctones.

Gacela del 30 de Abrd.

Ministerio de la Gobernación 

licneficencia,. Scuudad y Establecí-
ntlenlos penales.'—Negociado 2. 

Circular.
Los estragos que de algún tiem- 

.,0 á esta parte viene causando el 
iirus en no pocos pueblos do la 
Penírisula han debido llamar seria
mente mi atención, como ha llama
do va la del cénlro directiva de 
eÚe“Ministerio á cuyo cargo está 
la alta policía sanittiria, y con cuyo 
acuerdo se dictó la circular de 8 
do Marzo póstrero.
' Conocedóf del telo qpo ^listín- 
¿ue álos' Gdliernadcres y de la ac
ción bienhechora que a su lado 
ejercen las Juntas nroyihcial.es y 
locales de Sanidad, abngo la con
fianza de que cuantas prevencio
nes se hacían y cuantas medidas 
higiénicas y benéficas se recomen, 
daban en aquella circular hebra 
tenido fiel cumplienlo y aplicación 
en sus casos. Pero ante las graves 
proporciones que ha ido lomando 
la perniciosa enfermedad, es indis
pensable reduplicar las precaucio
nes y los esfuerzos para dominaila 
v vencerla.
" La perseveranté tenacidad y las 
recrudescencias allernalivas del 
mal en algunos pueblos indican 
desde luego que son también per- 
manenles ó.que no están vencidas 
las causas que le ejendran ó los ele
mentos y atmósfera que le dan 
pábulo. Es por lo tanto de la ma- 
vor importancia el que tales causas 
sean perfectamente conocidas, y 
para esto el que sean estudiados y 
bien examinados en todos sus de
talles y bajo todos sus aspectos, no 

solamente los sintonías de la en
fermedad, sino de los lugares en 
que se desarrolla y de los locos de 
infección que la sostienen; es nece
sario, en lin que sea reconociila, 
examinada v analizada hasta donde 
sor pueda ¡a atmósfera física y la 
atmósfera moral, si así vale decirlo 
que sostiene, que enjendra y que 
fomenta la enfermedad. Muchas 
luces puede dar sobre lodo oslo la 
ciencia; mucho pueden y deben - 
hacer los Profesores del arle de 
curar. /.

Pero mucho? muchísimo pue
den y deben hacerlas personas in- 
nuyenles é inteligentes de los pue
blos, v ch su auxilio y pa^a provo
car su acción bienhechora deben 
ir las Julitasdc Sanidad, y si es 
necesario los Gobernadores mis
mos, á los puntos inleslivos, cons
tituyéndose en campeones y afion- 
tando al enemigo en los pueblos, 
en los parajes, en las casas mis
mas donde haya mayores ostra-- 
>os. Do esto modo podrán reunir 
garantías de acierto y ser fructuo
sas las investigaciones que, asi por 
los Gobernadores como por las Jun
tas, deberán hacerse, y queencar- 
ge á V. S. practique inmediata
mente para que con la urgencia 
que el caso requiere informe á es
te Ministerio de las causas que en 
las respectivas comarcas y locali
dades hayan dado nacimiento a la 
enfermedad; de las que la sostie
nen y do las que la fomentan; de 
los medios empleados para desli uir 
esas causas, y de los obstáculos 
que se oponen á su desaparición.

Entretanto redoble V. S. sus 
laudabilísimos esfuerzos para que 
en todas parles se cumplan las dis- 

, posiciones relativas á policía sani

taria, venciendo las resislenciae 
que á ello puedan oponer los há
bitos de indolencia, los mal enten
didos intereses de ciertas clases, 
y hasta las preocupaciones de al
gunos pueblos. Las poblaciones, 
como los individuos, revelan su 
cultura en su aspecto; y los hábi
tos de trabajo y el fomento de las 
industrias, y la sóncillcz de porle 
y la pobreza misma, no están re
ñidos con el aseo y la limpieza, 
que son signos do salud y preser
vativos contra toda enfermedad del 
cuerpo y del espírilu.

Cuide también V. S. de que 
en ninguno de los pueblos en que 
hicieren asiento la funesta plaga 
falle Profesor facultalivo, y deque 
este encuentre á mano los: recursos 
terapéuticos y los demás auxilios 
en su concepto necesarios. Que 
los Subdelegados de Medicina y de 
Farmacia hagan visitas de inspec
ción para que los unos indaguen 
los planes curativos con mejor ¿) 
peor éxito adoptados, y los oíros 
reconozcan las oticinas y los pro
ductos galénicos. Que de consuno 
se examinen y reconozcan también 
las aguas; sus receptáculos y sus 
conductos, así como los alimentos 
y las vasijas usuales. Cuide V. S. 
también de que desaparezcan char
cos y pantanos inmundos de la in
mediación délas poblaciones,, así 
como de que no se conserven den
tro de ellas estercoleros, depósitos 
de guano artificial, cebaderos ni 
depósitos de pieles al vivo. Y dé 
V. S. cuenta semanal á este Mi
nisterio, por conduelo de la Direc
ción deSanidad, del estado sani
tario de esa provincia, con expre
sión detallada de los progresos ó 
decrecimiento del mal, y de las 

causas ó medios y elementas á que 
los unos ó el otro sean debidos.

De orden del Poder E|eculiv¡' 
lo comunico á Y. S. para los efet • 
los consiguienles. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 28 ce 
Abril de 1869.—RuizZorru'r;.

Sr. Gobernador de la p: ovint a 
de.....

MinislíFÍG te h (Wraamik 
DccrUo.

El número eslraordini.f.0 de 
los Ayunlamicnlos que desde prln- 
cipios del año corrienle han yo'i- 
citado la facullad de conveilii en 
títulos a! portador las inscripcio
nes intrasferihles correspondien
tes al 80 por 100 de sus Propios 
ha venido á justificar plenamente 
el decreto expedido por este Minis- 
-lefio en 27 de Noviembre último, 
probando á la vez cuan útil puede 
?ér aquel extraordinario recurso 
en la precaria siIducion de nuestra 
agricultura y de nuestra indus
tria,

El Gobierno Provisional, entre
gando á los pueblos sin limitación 
ni restricción alguna el derecho 
de convertir primero y enagenar 
después las inscripciones inlrasfe- 
tibies que correspondan ó puedan 
corresponderles, y devolviéndoles 
sin la menor ihlervencion aque
llos valores en momentos difíciles 
y angustiosos, hubiera incitado á 
los Municipios para que vivieran 
de lo porvenir, y para que, ago
tando en un breve periodo-recur
sos que son permanentes por su 
naturaleza, dejaran á sus suceso- 
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ros privados de todo medio eficaz 
para dominar en lo sucesivo crisis 
corno la aclual.

Más previsora la Administración 
se limitó en el decreto menciona
do á satisfacer una necesidad apre
miante buscando dentro de los 
mismos AyunUmienlos recursos 
para comenzar trabajos útiles y 
'nra aliviar á los labradores a¿o- 
b.ados por la carencia de cosechas, 
q irso, en una palabra, antes mo
vilizar que comprometer la rique
za que much(S pueblos tenían á 
su disposición en las incripcioncs 
intrasieriblcs que por el 80 por 
100 de sus Propios habían recibi
do ó debían recibir en un breve 
plazo. A favor de aquella facultad, 
y dando trabajo á las clases jorna
leras, se han iniciadc en muchísi
mos pueblos des !e principios del 
año corriente obras públicas que 
mejoran notablemente las condi
ciones de aquellos, y crean así 
una riqueza tan positiva como las 
inscripciones mismas; y por otra 
parle se han adelantado á los la
bradores necesitados cantidades 
que, con no despreciable interés, 
volverán á ingresar en los fondos 
municipales, aliviando de paso los 
sufrimientos que por punto gene
ral afligen á nuestros agricultores.

Desgraciadamente no han desa
parecido aun, ni puede esperarse 
que muy luego desaparezcan, to
das las causas que provocaron el 
decreto antes mencionado. El os
lado de los campos inspira inquie
tud en algunas comarcas. El plazo 
señalado para que los Ayunta
mientos pudieran acogerse al de
creto de 27 de Noviembre espiró 
en 51 Enero próximo pasado; y no 
obstante, son muchos los Munici
pios que acuden á este Ministerio 
solicitando autorización para cam
biar sus inscripciones en títulos y 
enajenar después estos valores; 
facultad que sólo puede hoy conce
dérseles, en contados casos, con 
los pesados y embarazos trámites 
que exigía una legislación cenlra- 
lizadora, establecida para tiempos 
y circunstancias enteramente nor
males.

Por todas estas consideraciones 
deseando mejorar en lo posible la 
.situación de ios pueblos agrícolas 
y de las clases jornaleras, y sin 
perjuicio de las medidas que res
pecto al 80 por 100 de Propios 
puedan adoptarse ó proponerse 
últimamente por este Ministerio 
usando de las facultades que me 
corresponden como individuo del 
Poder Ejecutivo y Ministro inte
rino de la Gobernación, he venido 
en decretar lo siguiente: .

Art. L9 Se amplia hasta el 
50 de Junio próximo la facultad 
concedida á los Ayuntamientos 
por el art. t ? del decreto del Go

bierno Provisional de 27 de No
viembre último, y el plazo señala
do en el art. 13 del mismo decre
to para Ja instrucción de los 
expedientes con que aquella aulo- 
torizacion deben solicitarse.

Art. 2.9 Las formalidades y 
trámites á que deben sujetarse los 
expedientes citados durante la pro- 
roga que se concede serán precisa
mente las mismas que se previe
nen en aquel decrete, cuidando 
las Diputaciones provinciales de 
emitir para cada pueblo el infor
me concreto y razonado que cor
responda, con vista do los presu
puestos municipalss, en los casos 
en que este examen pueda verifi
carse.

Art. 5.° Los Ayuntamientos, 
al instruir los oportunos expedien- 
los, consignarán claramente el 
capital representado por las ins
cripciones que desean convertir, 
así como lastima que destinan á 
obras y la que piensan consagrar 
á préstamos, expresando además 
si dichas inscripciones ó los Pro
pios de que proceden se hallan 
afectos á alguna hipoteca ó deuda 
especial.
o Madrid 50 de Abril de 1869.— 

El Ministro interino de la Gober
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.

, Gaceta del 2 de Maxjo.

PRESIDENCIA

DEL PODER EJECUTIVO.
D. Francisco Serrano Dominguex, 

Presidente del Poder Ejecutivo 
por la voluntad de las Corles So
beranas: á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: 
Las Corles Consliluyenlss de la 
Nación Española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

Artículo l.° Se concede gene
ral amnistía á cuantas personas 
hayan sido procesadas por haber 
lomado parle directa ó indirecta
mente en las insurrecciones ocur 
ridas en la Península en los me
ses de Diciembre, Enero y Marzo 
últimos. ■

Art. 2.° Se sobreseerá desde 
luego y sin costas en los procesos 
pendientes por los delitos amnis
tiados; y las personas presas á 
consecuencia de los mismos, ó que 
se hallen sufriendo condenas, se
rán puestas inmediatamente en 
libertad por las Autoridades ó 
Tribunales respectivos.

Art. 5/ Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para que oyendo á los 
Tribunales que conozcan de los 
procesos, haga extensiva la amnis
tía otorgada en el art. L° de esta 
ley á todos aquellos delitos polí- 

licos que tengan relación anterior 
ó subsiguiente con las insurrec
ciones á que el mismo se refiere.

Arl. 4.° No se hallan com
prendidas en esta amnistía las 
personas que con ocasión ó pre
texto de los acontecimientos polí
ticos expresados en el art. 1.° ha
yan cometido algún delito común 
que les sujete al fallo de los Tri
bunales competentes.

De acuerdo de las Górles se co
munica al Poder Ejecutivo para 
su cumplimiento y publicación 
como ley.

Palacio de las Cortes i.° de Ma
yo de 1869.—Nicolás Maria Ri- 
vero, Presidente,—Manuel de 
Llano y Pérsi Diputado Secrclá- 
rio.=Francisco Javier Carralalá, 
Diputado Secretario,-Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secretario.

Por lanío,
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en lo las sus parles.

Madrid l.°de Mayo de 1869. 
—El Presidente del Poder Ejecu
tivo, Francisco Serrano.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 5 del 
actual me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Maria Ja- 
coba Segura hija de D. José, Capitán 
del Regimiento de Borbon, muer
to en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento deia interesada.

Zaragoza 5 de Mayo de 1869.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
El Sr. Gobernador de la pro

vincia ha remitido á esta Junta las 
instancias documentadas de Don 
Pedro Vázquez Moüriño. D. m- 
zario Raquero y D. Francisco Ma
ria Vincuyera y San José, y la in
documentada de D. Miguel García 
Sánchez, Licenciados en medicina 
y círujia en solicitud del cargo 
de médico-cirujano Ulular de la

villa de La Almunia.
Lo que so hace saber en esle^' 

periódico oficial, á fin do poder 
oir las reclamaciones á que pueda 
haber lugar en el término de diez 
días.

Zaragoza 5 de Mayo de 1869. 
"El Secretario, Mariano Ortega.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO.

Citación de gremios.
Siendo de sumo interés para 

osla Administración el que la ma
tricula industrial y de comercio 
que ha de regir en esta capital 
durante el año económico 1869 á 
1870, so halle confeecionada den
tro do lodo el mes de Junio in
mediato, y deseando al propio 
tiempo que el reparto individual 
de cuotas se practique estricta y 
fielmente con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, y órdenes 
posteriores, he dispuesto en cum- 

; plimienlo de lo que se preceptúa 
en los artículos 20 y 50 del cita
do Real decreto, convocar á lodos 
los gremios ó colegios de las cla
ses industriales y comerciales á 
fin de que sus individuos elijan 
entre si uno, dos ó tres síndicos 
que los representen ante la Admi
nistración en los casos que sean 
necesarios.

Las clases industriales cuvo nú
mero de individuos no esceda de 
cinco, deben igualmente clasifi
carse para el pago de la contribu
ción, ante el Jefe de esta oficina.

Llegado, pues, el caso de egc- 
cular ios trabajos respectivos á la 
formación de ¡as matrículas del 
mencionado año económico, se 
señalan á continuación los dias 
y horas en que cada gremio 
o colegio debe concurrir á esta 
Administración de Hacienda, es
tablecida en el antiguo convento 
de San Cayetano; en la inteligen
cia de que la falta de asistencia 
por parle de los convocados, no 
detendrá los trabajos para que se 
les cita y que en tal caso, los ve
rificará la oficina con presencia de 
los antecedentes reunidos al efec
to y consultando la matricula del 
presente año.

Recomiendo la mas puntual 
ásisiencia á las clasificaciones y 
uombramienlo de Sindico de que 
queda hecha mención, puesto que 
si esta oficina se vé en la necesi
dad de verificar por si sola fa de- 

I signacion individual de caolas, hó 
: será admitida ninguna reclama- 
¡ cion de agravio por pacte de los 
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industriales y Ies scrau exigidas 
aquellas eou estrila sugecion á lo 
prevenido por instrucción.

Dia 10 de Mayo.

Almacenistas de legidos, á las 
9 de la mañana.

Id. do hierro, alas.9 y cuart).
Casas de préstamo^, á las 9 y

media.'
Especuladores en granos, á las 

U y tres cuartos.
Mercaderes do legidos al por 

menor, á las 10.
Id. de diamanlcs, á las 10 y

cuarto. .
Almacenistas de vinos comu

nes, á las 10 y media.
Id. de jamones etc. á las 10 y 

tres cuartos.
Cafés, á las 11.
Maestros de coches, á las 11 y

cuarto, '
Mercaderes de drogas, á las 11 

y media.
Sastres que venden legidos en 

ropas hechas, á las 11 y Ires 
cuartos. •

Tiendas en que se venden ca
misas, cuellos ele. á las 12.

Tiendas de modistas que con
feccionan prendas de lujo, á las 
12 y cuarto.

Tiendas de ferretería, á las 12 
y media.

Abastecedores de carnes, alas
12 y tres cuartos.

Almacenistas de muebles de
lujo, á la 1.

Almacenistas de curtidos, á la
1 y cuarto.

Almacenistas ó tiendas en que 
se vende papel blanco ó pintado, á 
la 1 y media.

Impresores, á la 1 y tres cuar
tos.

Mercaderes de reloges, á las 2.
Orífices plateros con taller ó 

tienda, á las 2 y cuarto.
Pastelerías ó tiendas de comes- 

libles delicados, á las2 y media,

Dia 11.
Tiendas de quincalla, á las 9 

de la mañana.
Tratantes de carnes ó pescados 

frescos y salados, á las 9 y cuarto.
Agentes de granos, á las 9 y 

media.
Almacenistas de leña, á las 9 

y tres cuartos.
Confiteros y cereros, á las 10.
Constructores ó mercaderes de 

pianos, á las 10 y cuarto.
Ebanistas con taller ó tienda, á 

las 10 y media.
Libreros con tienda, á las 10 y 

Ires cuartos.
Lonjas ó tiendas de ultramari - 

nos. á las 11.
Mercaderes de sedas, cin- 

la^' etc. á las 11 y cuarto.
|d. de ¡avon y agua de olor, á 

y media.

Id, de lámparas y quinqués, á 
las 1 i y tres cuartos.

Paradores 6 posadas de carrua- 
gos, á las 12.

Tiendas en que se hacen y ven
den sombreros, á las 12 y cuarto.

Id. de porcelana, cristal ó vi
drios blancos, alas 12 y media.

Id. de vinos generosos, aguar
diente ó licores, á las 12 y tres 
cuartos.

Id. de guantes de pieles, á la 
una. .

Id. de paraguas, sombrillas, 
bastones etc. á la 1 y cuarto.

1J. de jamones, tocino, salchi
chón y otros embutidos, á la 1 y 
media.

Agentes de transportes, á la 1

de muebles, á

(

y tres cuartos. 
Alquiladores 

las 2.
Dia

Conslruclores
12.
ó composilorcs

de instrumentos de matemáticas, 
á las 9 de la mañana.

Cordoneros y galoneros con 
tienda, á las 9 y cuarto. ,

Corredores de lincas, á las 9 
y media.
* Ebanistas con taller sin tienda, 
á las 9 y tres cuartos.

Esmaltadores y engaitadores, 
de piedras linas con obrador ó 
tienda, á las 10.

Establecimientos de litografía, 
á las 10 y cuarto.

Id. de fotografía, á las 10 y 
media.

Espendedlirias de tabacos al 
por menor, á las 10 y tres cuar
tos.

Guarnicioneros y talabarteros, 
á las 11. , ,

Lapidarios y marmolistas, á las 
11 y cuarto.

Latoneros con tienda, á las 11
■y media. ' .

‘ Mercaderes de pinturas, á las 
11 y tres cuartos.

Id. de jergas, alforjas etc., á 
las 12.

i

Mesoneros, á las 12 y cuarto.
Taberneros, á las 12 y media.
Tiendas de bolas y zapatos al 

por menor, á las 12 y tres cuar
tos.

Id. de modistas en que se ven
den solamente gorras, mangas y 
otros géneros en blanco, á la 1.

Tiendas de loza ordinaria ó en
trefina, á la 1 y cuarto.

Abacerías ó tiendas en que se 
vende al por menor aceite, vina
gre, javon etc, á la 1 y media.

Albarderos con tienda, á la i 
y tres cuartos. ■

Alheilares y herradores, á las 2 

Dia 13.
Alogerías, chuferias y horcha- 

lerias, á las 9 de lá mañana.
Alpargateros y abarqueros, á 

las 9 y cuarto.

«Harineros, á kts9 y media.
Bodegones y figones, á las 9 y 

tres cuartos.
Boteros que hacen bolas y co

rambres, á las 10.
Caldereros con obrador ó tien

da, á las 10 y cuarto.
Carniceros, corlantes y tabla- 

geros, á las 10 y media.
Cacharrerías de barro ordina

rio, á las 10 y tres cuartos.
Carbonerías al por menor, á

las 11.
Carpinteros, á las 11 y cuarto.
Constructores de carros, á las 

11 ymedia.
Chamarileros ó ropavegeros, á 

las 11 y tres cuartos.
Estereros, cordeleros, ó sogue

ros a las 12.
Corseteros con tienda, á las 12 

y cuarlQ.
Encuadernadores de libros, á 

las 12 y media.
Establecimientos de pupilage 

de caballerías, á las 12 y tres 
cuartos.

Espendedurías de gas, á la 1.
Fábricas do pergaminos y cuer

das de guitarra, á la 1 y cuarto.
Fabricante de cepillos, á la una 

y media.
Florista con tienda, á la 1 y 

tres cuartos.
Herreros y cerragcros„ á las 2.

Día 14.
Hojalateros y vidrieros, á las 

9 de la mañana.
Hornos de cocer pan, á las 9 

y cuarto.
v Maestros de zuecos y hormas, 
á las 9 y media.

Maestros de obra prima; zapa
teros con tienda, á las 9 y tres 
cuartos.

Maestros polvoristas, á las 10.
Mercaderes de lana, á las 10 y 

cuarto.
Peluqueros y barberos con sa

lón ó tienda, á las 10 y media.
Plateros que venden en portal, 

á las 10 y lre¿ cuartos.
Puestos de pescados frescos ó 

salados, alas 1 i. ’ 1

9

Puestos fijos para la venta de í ymedia.
" . í Notarios colegiados según la leysolo aguardiente, á las 11 y cuarto. 

Puestos de semillas, á las 11 y
media.

Sastres ó modistas sin tienda, 
á las 11 y tres cuartos.

Silleros de madera basta, á las 
12.

Tiendas de juguetes y baratijas 
del reino, á las 12 y cuarto.

Tiendas de gorras y monteras, 
alas 12 y media.

Tiendas de pollería, recoba y 
mepiuío de aves, a las 12 y tres 
cuartos. . :

Tintoreros, á la una.
Tiendas en que se vende lacre, 

fósforos y librilos de papel para 
fumar, á la í y cuarto.

Toneleros y cuberos, á la ? y 
media.

Torneros, á la 1 y tres cuartos.
Traíanles en pieles sin curtir, 

á las 2.
Dia 15.

Vendedores de tocino fresco ó 
salado, á las 9 de la mañana.

Vaciadores de navajas, á las 9 
y cuarto.

Venteros a las 9 y medía.
Tarifa número 2.°

Almacenistas de maderas, á las
y tres cuartos. 
Casas de baños, á las 10. 
Comerciantes capitalistas, á las

10 y cuarto.
Editores do periódicos políti

cos, á las 10 y media.
Especuladores en cáñamo, á 

las 10 y tres cuartos.
Idem raíz ó palo de regaliz, .-i 

las 11.
Traíanles en carbón, a las 11 
cuarto.y
Idem de lanas ó sedas en rama,' 

á las 11 y media.
Molinos de chocolate, alas II 

y 5 cuartos.
Dueños ó arrendatarios de po

zos de nieve, á les 12.

Tarifa mun. 5.°
Establecimientos do tintes, á 

las 12 y cuarto.
Talleres de construcción do ca

mas, cajas y oíros objetos de hier
ro, á las 12 y média.

Fábricas de aguardiente, á las 
12 y 5 cuartos.

Idem de pastas para sopa, á la 1
Idem de fieltros de lana, á la 

1 y cuarto.
Fabricantes ó armadores de pa

raguas á la i y media.

Dia 17.
Tarifa especial de profesiones.
Abogados, á las 10 de la maña

na.
Agentes de negocios, á las 10 

y cuarto.
Escribanos de Cámara á las 10

á las 10 y 5 cuartos.
Escribanos de dilicrencias, á las 

11.
Procuradores de los Tribuna

les, á las 11 y cuarto.
Relatores de los id., á las 11 y 

media.
Arquitectos, alas 11 y 3 cuar- 

tro.
Boticarios, á las 12
Médicos ó médicos cirujanos, i 

las 12 y cuarto.
Dentistas y oculistas, á las 12 

ymedia.
Cirujanos, romancistas, coma

drones, y sangradores, á las 12 y 
tres cuartos.
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Tasadores de tierras, á la L 
Agrimensores, á la 1 y cuarto. 
-Zaragoza 4 de Mayo de 1869.

—El Administrador, José García.

Circular.
■ El cmsiderable número de 

Ayuntamientos que hasta la fecha 
han dejado de remitir el testimo
nio de los productos del 20 por 
400 de propios durante el tercer 
trimestre del actual año económi
co, me obliga á recordar á los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
Jos municipios de esta provincia 
el deber en que se encuentran de 
’lar cumplimiento á este servicio 
con la mayor puntualidad, y osci
larles á que sin dar lugar á la 
adopción de otra medida, faciliten 
aquellos en el término de seis 
dias. .

Zaragoza 5 de Mayo de 1869. 
— P, Juan F. San Juan.

D- Agustín Vicente dé Vera comi
sionado por la Administración de 
Hacienda pública do esta Pro
vincia.

Hago saber: Que para pago 
de 2812 escudos 500 milésimas y 
gastos por la comisión espedida, 
sobre débitos á la Hacienda, de 
plazos por ventas de bienes per’e- 
necientes a la ¡Nación, se saca á 
pública subasta el ganado embar
gado de la procedencia del deudor 
J). Eduardo de Armijo ves á sa
ber: 1

1 ." Primera clase. 300 otólas 
á 4 escudos, 1200.

2 .e Id. id. 300 corderos á 2 
oscudos y 400 milésimas, 720.

3 . Id. id. 31 cabra ú 5 escu
dos, 9o.

AC Segunda clase, obejas 200 
a 3 escudos 600 milésimas, 720.

o.° id. id. borregas 200 á 3 
e¿cudos, 600.

6/' Id. id. corderas 160 á 2 
escudos, 520.

7.* Id. id. cabras 3 á 3 es
cudos, 9

Cuyo acto de subasta tendrá lu
gar el dia 10 de Mayo próximo vi- 
uienle á las cuatro de su larde en 
el piso bajo de la casa consistorial 
de esta Ciudad, quedando remata
do en favor del mejor postor, ad- 
> irtiendo que el ganado objeto de 

venta se hallará de manifiesto 
c l  los montes del Castellar pari
dera y acampo denominados do 
Gil. .

Dado en Zaragoza á .30 de Abril 
de 1869. — El Comisionadc, Agus
tín de Vera, '

P. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia, dei distrito 

, ué: Hilar .de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de 

un crédito se sacan i la venta en 
pública subasta los efectos siguien- 
les:

Dos locomotoras de cuatro rue
das tituladas Santa Bita y Leon- 
ci.to lasadas ambas en 110.000 
rs. vn.

Un coche de lujo titulado Salón 
con 4 departamentos interiores y 
el revestido de damasco, con mc- 
sitas de chano, lababo, cofaina y 
demás enseres correspondientes, 
tasado lodo en 26.500 rs. vn.

Seis vagones de carga designa
dos con lo números del 1 al G la
sados en 42 000 rs. vn.

Dos puentes de hierro tasados 
en 54 000 rs¡ vn.

6.000 traviesas, para camino 
de hierro lasadas á 4 reales una, 
que importan 24.000 rs. vn.

Cuyos efectos se encuentran cu 
la Estación de la vía férrea d I Ba
jo de Aragón titulada do Cappa y 
para cuyo remate se ha señalado 
el dia 15 del corriente mes de 
Mayo á las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
callo do Espartero (antes Bruil) 
número uno piso principal en don
de se rematarán á favor del más 
ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 4 de Mayo 
de 1869*—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.e 
Fernando Broquera.

Por cl presente segundo edicto 
y pregón cito llamo y emplazo á 
José Fandcgui y Orguina natural 
de Mondragon, Provincia de Gui
púzcoa, vecino de esta ciudad, 
soltero, cantero y de 25 años de 
edad, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á oir una nolificacion 
en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre lesiones, 
bajo apercibimiento que pasado el 
término de nueve dias sin verifi
carlo le parará perjuicio que baya.

Dado en Zaragoza á 1.° de Mayo 
de 1889.=José Antonio de la 
Campa. Por su mandado de S S.1 
Fernando Broquera.

D, Pablo Reverter, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido 
de Borja. .
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Manuel Navarro, de
pendiente que faé del Resguardo 
en clase de temporero, en el mes 
deJuniodel año último, yen la 
Comandancia de esta provincia de 
Zaragoza, para que en el término 
de 50 dias improrogab'es se pre
sente en este mi Juzgado con ob
jeto de evacuar cierta diligencia 
de la administración de justicia, 
acordada en causa sobre aprehen
sión de sal.

Dado en Borja á 50 de Abril de 
1869.—Pablo Reverter.

D Sorberlo Romere, Juez de prime
ra instancia del distrilo de S. Pa. 
blo de Zaragoza.

Por el presento se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y 
pregón á Joaquín Gomar .(catalán 
según se cree) para que dentro del 
término de nueve días que se le 
prefijan comparezca en este Juz
gado con objeto de recibirle decla
ración á virtud de causa criminal 
queme hallo instruyendo sobre 
fabricación de moneda falsa, pues 
de no hacerlo asi lo parará el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza á 28 de Abril de 1869 
— L. Norherlo Romero.— Por 
mandado de S. S.e, Manuel Sau- 
ras.

Por el presente se cita llama y 
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Factoría de provisionés de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, culos diasque á conlimiacion se espresa, para atender al su 
ministro del ejército. .

Zaragoza 30 de Abril de 1869.—El administrador, Miguel Lapuerta.
V.® B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Pueblos I ■ÍJOD üDL Pre.0 del cahz
donde se A 7 < Fanegas cas- Precio aragunes bajo

han hecho les Nombres tcllanas ad- de cada una vende.
Días. compras. de los vendedores. quiridas.

Escuuos. Escudos.

Trigo. í£j ')b •ó; )'

5 Zaragoza. Tomás Higueras. 654 8 4 403 14 400
U id. Antonio Castillo. 731 10 4 036 43 200
16 id. Mateo Betria. 603 5 X 403 44 ¿00
1G id, : El mismo'. 94 41 4 403 1'4 400
!6 id. El mismo. 93 10 4 403 14 400

Harina de 1.a clase 
para pan de Hospital -

-
qq.s mms.

22 id. Antonio Ferrer. 60 0 13 600

Lefia de sabina. Cuento de t>0 
fajos.

21 . Mariano Valls y¡c.e m ' 0 970 4 630
22 id. Segundo Alvera y c-1 464 75 . 0 975 í 600
26 id. Sra. viuda de Perez. no 1 530
29 id. José Escuqr y c.^ Í42 62 A 885 1 200

Cebada. • Fanegas. M i íl Cahizaragonés

14 id. Gabriel Orga. 84 42 2 640 8 800
19 id. Francisco Marque!. ¡ 160 2 445 8 13(1
23 id. Antonio Lacruz. 507 24 2 600 8 667

Paga. qq.s mm.s

2 id. Manuel Berges v c.1 61 87 0 922 . 0 922
3 el ó ¡d- José Aparicio y c.a 60 .03 0 922 0 922
5 id. Aniceto Diego v c.‘ 59 37 0 922 0 922
6 id. Mariano Causado c.a 75 46 0 922 0 922

id. Benigno Ferrer v c.a 117 56 0 922 0 922
8 id. Juan Iglesias v c/ 185 64 0 92*2 0 92 >
9 ¡d. illudesiudo López. 143 07 0 922 0 922

12 id- ¡ ¡ Melchor Perca yc.a 1G1 62 0 820 0 820
43 il. El mismo y c.a 3 116 61 0 820 0 820 •
14 id. Manuel Alcobcry c.a 101 35 0 820 0 820
16 id. Melchor Perca y c.a 76 69 0 820 0 820
17 id. Lorenzo Lorente ve/ 4 60 01 0 718 0 718
23 id. Francisco Patas y c? 4 14 66 0 718 0 718
24 id. ¡Basilio Zaldivar y c.a 92 97 0 718 0 718

Imprenta de Antonio Gallifa.

| emplaza por tercer edicto y pregón 
. á Dámaso Ccrbello ó Serbelló y 
, Francisco N. cuyos sujetos, ó uno 
' de ellos al menos, se halló hospe

dado en la casa casa calle do An
tonio Pérez núm. 17, para que 
dentro del término de 9 días q n* 
se le prefijan comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceies públicas 
de rejas adentro á responderá los 
cargos que les resultan en cansa 
criminal que me hallo instruyen
do .sobre robo en la casa citada y 
muerte de Julián Bellran; ntós 
de no hacerlo así se in^taheiará 
el procedimiento en su rebeldía 
parándoles cl perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de Abril 
de 1869 —L. Ñorberlo Romero. 
—Por mandado de S. S.1, Manuel 
Sau ras.


